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PRESENTACIÓN

Ante la Alerta Epidemiológica surgida por la OMS/OPS sobre la Viruela 
del Mono, el Ministerio de Salud y Deportes del Estado Plurinacional de 
Bolivia, emite la presente Alerta Epidemiológica a fin de preparar a los 
Servicios Departamentales de Salud en sus especificas funciones de 
crear las condiciones sanitarias adecuadas para un eventual brote de 
esta enfermedad en el territorio nacional.

Esta preparación de las condiciones sanitarias necesarias deberá com-
prender:

- Preparar un equipo para la vigilancia epidemiológica activa en las 
Unidades de Epidemiología de los SEDES, que esté capacitado para 
el estudio de un posible brote de la viruela del mono.

- Identificar un Establecimiento de Salud con la suficiente capacidad 
instalada para el Aislamiento de este tipo de pacientes, el cual debe-
rá contar con 3 a 5 salas equipadas con filtros HEPA para la reten-
ción de partículas volátiles en el aire (utilizadas en salas de hospita-
lización de pacientes con TB).

- Capacitar al personal del Establecimiento de Salud para el manejo 
de este tipo de pacientes y dotar de las condiciones de bioseguridad 
adecuadas.

- Tener la capacidad de envío de muestras a los laboratorios de CE-
NETROP o el INLASA, de quienes recibirán un protocolo de manejo 
de muestras para tal fin.

En este marco técnico de alerta epidemiológica se instruye a los Di-
rectores de los Servicios Departamentales de Salud, hacer cumplir la 
presente disposición, que podrá ser modificada según las condiciones 
que demande la evolución del brote en los distintos países y la posible 
llegada a territorio boliviano de esta enfermedad.  

Dr. Jeyson Marcos Auza Pinto
MINISTRO DE SALUD Y DEPORTES









INTRODUCCIÓN

Según el Clasificador Internacional de Enfermedades, la Virue-
la del mono CIE- 10 B04 o viruela del mono se encuentra ha-
bitualmente en África Central y Occidental, donde hay selvas 
tropicales y donde suelen vivir los animales que pueden ser 
portadores del virus. 

Es una zoonosis viral causada por el virus de la viruela símica, 
que pertenece al género Orthopoxvirus, este incluye al virus 
variola (causante de la viruela). Hay dos cepas genéticamente 
diferenciadas del virus de la viruela símica: la cepa de la cuen-
ca del Congo (África central) y la cepa de África occidental. 
Las infecciones humanas con la cepa de África occidental pa-
recen causar una enfermedad menos grave en comparación 
con la cepa de la cuenca del Congo.
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2. RESUMEN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

El 15 de mayo de 2022 la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) recibió la notificación de cuatro casos confirmados de 
viruela símica en Reino Unido. Dos días después otros dos paí-
ses notificaron casos: Portugal y Suecia. Todos los casos sin 
antecedente de viaje a un área endémica y sin vinculo epide-
miológico entre los casos reportados en los diferentes países. 
Hasta el 20 de mayo de 2022, son 11 los países que han repor-
tado casos: Australia, Alemania, Bélgica, Canadá, Francia, Es-
tados Unidos, España, Italia, Portugal, Suecia y el Reino Unido. 

En la Región de las Américas, se notificaron 3 casos de viruela 
símica en Canadá (2 casos) y Estados Unidos de América (1 
caso). 

Los casos no tienen antecedente de viaje a un área endémica 
en África Occidental o África Central; la mayoría de los casos 
iniciales se han detectado en clínicas de salud sexual. La dis-
persión geográfica de los casos en Europa sugiere que la trans-
misión puede haber estado en curso durante algún tiempo, por 
lo que no se descarta la ocurrencia de casos adicionales en 
otros países. 

3. TRANSMISIÓN 

La viruela del mono se transmite principalmente por contacto 
directo o indirecto con sangre, fluidos corporales, las lesiones 
de la piel o las mucosas de animales infectados. La transmisión 
secundaria o de persona a persona puede producirse por con-
tacto estrecho con secreciones infectadas de las vías respira-
torias o lesiones cutáneas de una persona infectada, o con ob-
jetos contaminados recientemente con los fluidos del paciente 
o materiales de la lesión. La transmisión se produce principal-
mente por gotículas respiratorias. La infección se transmite asi-
mismo por inoculación o a través de la placenta (viruela símica 
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congénita). No hay evidencia que el virus de la viruela símica 
se trasmita por vía sexual. 

El periodo de incubación suele ser de 6 a 16 días, pero se ha 
descrito que puede variar entre 5 a 21 días. 

4. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

La Viruela del Mono es una enfermedad viral de importancia 
internacional, por lo que se ve la necesidad de emitir la presen-
te Alerta Epidemiológica, ante la probabilidad de un brote de 
esta enfermedad en nuestro país, orientando acciones perti-
nentes y oportuna al personal de salud para la contención.

a. Definición de caso

Caso sospechoso: 

i. Persona que presente exantema agudo inexplicable y 
que presente de 1 o más de los siguientes signos sínto-
mas: 

· Cefalea
· Inicio súbito fiebre (>38,5°C)
· Mialgia 
· Dolor de espalda 
· Astenia 
· Linfadenopatía 

ii. Antecedente de viaje de un país endémico o no endémico 
que haya notificado la enfermedad de viruela del mono 
en los 21 días previos al inicio de los síntomas. (EEUU, 
España, Portugal, Reino Unido, Francia, Alemania, Ho-
landa, Belgica, Argentina y África).
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iii. Con descarte de las siguientes causas habituales de exan-
tema agudo como: varicela, herpes zóster, sarampión, Zika, 
dengue, chikungunya, herpes simple, infecciones bacteria-
nas de la piel, infección gonocócica diseminada, sífilis pri-
maria o secundaria, chancroide, linfogranuloma venéreo, 
granuloma inguinal, molusco contagioso, reacción alérgica 
(por ejemplo, a las plantas); y cualquier otra causa común 
localmente relevante de erupción vesicular o papular.

Caso probable:

 i. Persona con definición de caso sospechoso

 ii. Criterio epidemiológico de exposición estrecha sin protec-
ción respiratoria, contacto físico directo incluido el contac-
to sexual; o contacto con material contaminados (como 
ropa o ropa de cama) con un caso probable o confirmado 
de viruela del mono en los 21 días previos al inicio de los 
síntomas.    

 iii. Antecedente de tener varias parejas sexuales 21 días an-
tes del inicio de síntomas.

Caso confirmado:

i. Persona que cumple con la definición de caso sospecho-
so o probable y se haya confirmado para el virus de la 
viruela del mono, por los Laboratorios de Referencia Na-
cional INLASA y CENETROP, mediante pruebas molecu-
lares PCR en tiempo real.

Contacto: 

 i. Persona que estuvo expuesta a un caso probable o con-
firmado de viruela del mono en el período infeccioso, 
comprendido entre el inicio de síntomas del caso hasta 
que hayan caído todas las costras de las lesiones cutá-
neas. 
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b.  Notificación del Caso:

Para la notificación de caso se debe considerar lo siguiente:

- Presentación de la Ficha Epidemiológica.

- Reporte laboratorial de confirmación de caso.

c. Investigación del Caso:

Durante los brotes de viruela del mono en humanos, el contac-
to cercano con personas infectadas es el factor de riesgo más 
importante para la infección por el virus. Si hay sospecha, la 
investigación debe consistir en:

- Revisión de la historia clínica: evolución de las lesiones, 
posibles fuentes de infección.

- Identificación y seguimiento a los contactos cada 24 hrs. 

- Examen clínico del paciente. 

- Recolección y envío de muestra para examen de labora-
torio. 

- La investigación de la exposición debe cubrir el período 
entre 5 y 21 días antes del inicio de los síntomas. 

- Cualquier paciente con sospecha de viruela del mono 
debe ser aislado durante las etapas prodrómica y exante-
mática de la enfermedad, respectivamente. 

- La confirmación de laboratorio de los casos sospechosos 
o probables es importante, pero no debe retrasar las ac-
ciones de salud pública. 

- Es posible que los casos encontrados durante la búsque-
da retrospectiva de casos ya no tengan los síntomas clí-
nicos de la viruela del mono (se han recuperado de una 



19

AL
ER

TA
 E

PI
DE

MI
OL

ÓG
IC

A:
 V

IR
UE

LA
 D

EL
 M

ON
O 

(S
IM

IC
A)

enfermedad aguda), pero pueden presentar cicatrices 
dérmicas y otras secuelas.

d. Identificación y Seguimiento de Contactos

- Al identificar un caso sospechoso, se debe iniciar la iden-
tificación y seguimiento de contactos. 

- Los contactos cercanos del caso deben ser informados 
de su condición de contacto, dentro de las 24 horas pos-
teriores a la identificación.

- Seguimiento del contacto cada 24 horas para detectar la 
aparición de signos y síntomas durante un período de 21 
días desde el último contacto con un paciente en el pe-
ríodo infeccioso. Los signos y síntomas incluyen dolor de 
cabeza, fiebre, escalofríos, dolor de garganta, malestar 
general, fatiga, lesiones dérmicas maculopapulares y lin-
fadenopatía. 

- Los contactos deben controlar su temperatura dos veces 
al día. 

- Los contactos asintomáticos pueden continuar con las 
actividades diarias de rutina, pero deben permanecer cer-
ca de casa mientras dure la vigilancia y no deben donar 
sangre, células, tejidos, órganos, leche materna o semen 
mientras estén bajo vigilancia de síntomas. 

- En caso de contactos asintomáticos en niños en edad pre-
escolar se recomienda evitar que acudan a guarderías, 
Unidades Educativas u otros entornos de aglomeración. 

- Si el contacto desarrolla erupción, este debe ser aisla-
do y evaluarse como caso sospechoso, además se debe 
recolectar una muestra para análisis de laboratorio para 
detectar viruela del mono.
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5. MANEJO CLÍNICO, PREVENCIÓN Y CONTROL DE IN-
FECCIONES 

Clínicamente, existen dos periodos en esta enfermedad los 
cuales son: 

• El periodo de invasión (entre los días 0 y 5), caracteriza-
do por fiebre, cefalea intensa, linfadenopatía (inflamación 
de los ganglios linfáticos), dolor lumbar, mialgias (dolores 
musculares) y astenia intensa.

• El periodo de erupción cutánea (entre 1 y 3 días des-
pués del inicio de la fiebre), cuando aparecen las distintas 
fases del exantema, que por lo general afecta primero al 
rostro y luego se extiende al resto del cuerpo. Las zonas 
más afectadas son el rostro (en el 95% de los casos), las 
palmas de las manos y las plantas de los pies (en el 75% 
de los casos). La evolución del exantema desde maculo-
pápulas (lesiones de base plana) a vesículas (ampollas 
llenas de líquido), pústulas y las subsiguientes costras se 
produce en unos 10 días. La eliminación completa de las 
costras puede tardar hasta tres semanas. 

El número de lesiones varía desde unas pocas hasta varios 
miles, y afectan a las mucosas de la boca (70% de los ca-
sos), los genitales (30%), la conjuntiva palpebral (20%) y la 
córnea. La tasa de letalidad ha variado mucho en las distintas 
epidemias, pero ha sido inferior al 10% en los eventos docu-
mentados. 

Los trabajadores de la salud que atienden a casos sospecho-
sos o confirmados de viruela de monos deben implementar me-
didas de protección mediante equipos de EPPs para los ojos, 
mascarilla quirúrgica, bata y guantes desechables. Durante la 
realización de procedimientos generadores de aerosoles los 
profesionales de salud deben utilizar máscaras N95 o equiva-
lentes. 
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Se debe establecer el adecuado manejo de casos para evitar la 
transmisión nosocomial, con un adecuado flujo desde el triaje 
hasta las salas de aislamiento (en cualquier nivel de atención) 
evitando el contacto con otros pacientes en salas de espera 
y/o salas de hospitalización de pacientes internados por otras 
causas. 

Si la condición clínica lo permite, durante el transporte, los pa-
cientes deben utilizar mascarillas quirúrgicas cubriendo boca 
y nariz. Para los casos que requieren hospitalización, se reco-
miendan habitaciones individuales o en cohortes (confirmado 
con confirmado, sospechoso con sospechoso) con ventilación 
adecuada y baño asignado. 

El aislamiento y las precauciones adicionales basadas en la 
transmisión deben continuar hasta la resolución del exantema 
vesicular. 

La toma de muestra de los pacientes debe ser manipulada de 
manera segura por personal capacitado que trabaje en labora-
torios debidamente equipados. Las normas nacionales e inter-
nacionales sobre el transporte de sustancias infecciosas deben 
seguirse estrictamente durante el embalaje de las muestras y 
el transporte a los laboratorios de referencia. Los laboratorios 
de referencia deben ser informados con anticipación sobre el 
envío de estas muestras para que puedan minimizar el riesgo 
para los trabajadores del laboratorio. 

6. CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL TRATA-
MIENTO Y LA VACUNACIÓN 

No hay tratamientos específicos contra la infección por el vi-
rus de la viruela de mono. Los síntomas se suelen resolver es-
pontáneamente. Es importante cuidar la erupción dejando que 
se seque o cubriendo con un apósito húmedo para proteger la 
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zona si es necesario. Debe evitarse tocar cualquier llaga en la 
boca o los ojos. 

Las personas vacunadas contra la viruela, en el pasado, han 
demostrado tener protección contra la viruela del mono. Sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que la vacunación contra 
la viruela finalizó en 1980, después de que esta enfermedad 
fuera declarada erradicada. Las vacunas contra la viruela ya no 
están disponibles en el mercado. 

No se recomienda la vacunación universal.
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